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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCEl.ONA 

Edicto 

La Secretario del Juzgado de Primera Instancía 
número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
287/94-2.'\ se sigue ejccutivo-Ietras de cambio, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria de 
Anzizu Furest. contra «Martin Amat. Socjeda~ An{,.. 
ruma», en reclamación dt; cantidad. en cuyos auto!> 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los: siguientes vehículos embargados en el 
procedimiento: 

l. Todo-terreno marra «'Dr. in' 
ler-Benz-280-GE», matricula B" J 374-NL. 

Tasado en la suma de 2.500.00Gpe5das. 
2. Especial marca «Fiat Anís FH- I.c;OW», matri-

cula B-53677NE. \ 
Tasado en la suma de 3 500.000 pesetas. 
3. Pala cargadQra marca «Torfer'Sa~Titánio 

3.000», matricula B-5362J·VE. 
Tasada en la suma de 2.500.000 pesetas. 
4. Furgoneta marca «Seat Marbella», matricuia 

B-937 1-LM. 
Tasada en la suma de 125.000 pesetas. 
5. Furgoneta, marca «~eat Marbellalt, matric,:l-'l 

B-9370·LM. 
Tasada en la suma de 125.000 pese1a~. 
Los bienes salen a licitación por lotes. 

La'subasta se celebrará el día 10 de mayo próximo, ' 
1'- las Ont.'e treinta horas, en la Secretmia de este 
Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr4'tlem.--EI tipo dei H,:m<ltc M:fá el de la cantidad 
en que ha sido tasudo cada vehH.'lllo,' sin que se 
admitan posturas que no cubr.m las dos terceras 
partes de dicha suma. 
Se~nda.·-Para tomar parte en la suhasta. deberán 

wnsignar pre\1.amente los licitadores el 20 por 100 
deJ tipo del remate en el Banco Btlbao Vi:t.caya. 
haciend(\ constar los siguientes digitos. 
053700oo! 7028794. 

Tercef'J.-,-Sólo podrá la ejecutanh~ ceder el remate 
a tercero 

Cuarta.-Podrán hacerse postums por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anundo de la subasta hasta 
su celebración. presentando el re5gLJatdo de ingre~o 
en el Banco Bilbao Vizc~ya, iunto con aquel. del 
20 ~or 100 del tipo del remate. 
Qum~2.--Para el supuesto de que rcsrJltare desierta 

la ¡.;:;mera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el, día :i de junto r-roximo. a las once 
trdnla horas, en las mismas condiciones- qu~ la pri~ 
mera, t:xC'cpto el tipo del remate, que será el 75 
poI" 1 d'O del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha :;~gunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
suJec.i,ón a tipo, el, dia de 3 julio próximo, a las 
once treina horas. rigiendo para la mi .. ma las res~ 
tante~ condiciones fijadas para J.a segun:!"" 

Si por causa de fuerza mayl)l' tuviera q'JC sus.
penderse alguna de las subastas scnatad-.ld, se cele
brar.a al &igUlent~ dia. hábil Y misma hora, Y. de 
persistir dicha causa, fisi su.cesivamente; de ff'C3Cr 

en sábado. se celebrará el lunes habil siguiente. 
Se ha acordado notifiUlr las subastas a la d~man

dada. a los fmes prevhu')$ en el ,articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuic.íami.,;;nto (~i .. il, que antes de veri~ 
t1carse el remate podrá librar sus bienes. "apndo 
principal y costas, y que después de celehmd~ la 
venta quedará irrevocable, y ·dado el ignorado domi
cilio de dicha demandada, sirva la publicación del 
presente de notifiCación en fonna. 

Dado en Barcelona a 19 de febrero de 1996.-La 
Secret.'lrio.-243 J5, 

EL PR. ... T DE l.LOBREGAT 

Edicto 

Dona María del Carmen L6pez Honncóo. Juez del 
JllzgadO de Primera Instancia número 3 de: 1(J~ 
de El Prat de Llobregat. 

Hago ~aber: Que en el procedimiento swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria númc· 
f() I7 /1995, instado por la Caixa, contra don Jesús 
Díaz MlifCOS y doña Pilar Salvador Bellostas, he 
acordadj) la celebración de la primera, pública subas
ti, para e1 próX1mo día 10 de mayo. a las once 
lwras. en tu Sala de Audiencias de este Juzgado; 
en su caso. por segunda, el 10 de junio, y ::mce 
bu::a~, y por tercera vez. el 10 de jel.io. y onc~ 
hora~. la finca que al final se des~~ribe, propiedad 
je .lon Jesús Dlaz y doña Pilar Salvador. baJO las 
siguiente~ condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada flnca; para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadore~ deberán consignar. pre
,iamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
d(,stm,¡;.do al efecto, una Ci'.fJtidad no ¡,.,ferior al 20 
por 1 00 úe~ tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo- de la segund&.. las posturas poJ.can hacerse 
de-'\¡de la publicación de e~te anuncio. en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podran hacerse en calid.ld 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificQción a que 
se refiere !a regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se f.!lItenderá que todo licitador acepta como 
bastanu! lh hÓi1Iclón. y que las cargas o St:avámenes 
aI¡t'!:10!1;"';; 'i 1m iJ::eferl"nt,es. si los hubicM. al credito 
de: acto,' t..:-,!lilnuarán subs~stente~, entendiéndose 
que el ,'emat,.ulle los acepta y queda :¡;¡brogado m. 
la resrofl.sd.NEdad de los mismos. IIIln (:·~5tiru:J,~ d 

su extincion eI p¡ecio del remate:. 

• 'inca o:Jjeto de subasta 

Entidad nUmero lO.-Vivienda puerta tercera del 
piSll segundo de la. <;asa mi.meros 23 y 2') d~ la 
carretera de la Aviación de El" Prat ce LIobregat 
Tiene una ~uperficie de 56 metros 95 decímetros: 
C\ladrados, y consta de recibidor, comedor-estar. 
CO"'kt3, &500, g.'l1erla con lavadero y balcón de 1,80 

metros cuadrados, Linda: Frente, rellano de escalera 
d"moe tiene la puerta de entrada y "ivienda puerta 
.egunda; derecha, entr&ndo. caITete-ra de la A via
~';im; fondo. calle Cervera, e :Zquierda, vivienda puer
ta ~;uarta. 

Coeficicntl!: 2.6& ¡mr lOO. 
ú;lscripción: En el Registre de. la Propiedad de 

El Prat de Uobregat al tomo 468, libro 126, folio 
l II vue.Ito. fmca número 9.717. inscripción cuarta 

Valorada en la suma de 9.044.000 pesetas. 
La publicación del presente sirve de notificadón 

a la p2ITe demandada ce la convocatoria de las 
subastas en caso de resultar nega.tíva la personal. 

Dado en El Pral.. de Llohregat a 15 de marzo 
d.::: 1996.--La JUé'2. Mana dd Carmen López Hor· 
meño.-22.853-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Milagros Ar .uicio Avendaiio. :\1agistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Fuenlabrada, • 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jlldicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 180/1995. 
9. in-stancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
S..x,iedad Anónima, Entidad de Financiación" con~ 
tn don Miguel Angel Díaz Martín y doña Maria 
Angeles Sitnchez Sevillano. en los cuales se ha acor· 
dado sacar ,'l. pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
..:ondiciones: 

Primera.-Se ha seflalado :para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 14 de mayo 
de 1996, a las diez horas de su maAana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
9.501.030 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para segunda subasta 
,;:1 dia 14 de junio de 1996, a las diez horas. en 
la Sal~ de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo Que lo fue para la primera', 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de julio de 1996. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

C.uarta.-En las subasoas prihlera y segunda, no 
se admitirán posturas que no ('ubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las 
tres subastas. los' licit:J.dote:i deberán consign2.f pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en ia tercera 
5ubasta respecto al tipo de la segunda, suma ltut'; 
porlra (,'()Ilsignarse en la cuenta provisional de con
$¡,gnacionet, número 2370. del Banc.o Bilbao Vil.
C8}'l, or1dna 2734. de este Juzgado. presentando 
en uicho caso el resguardo de tngreso . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autes, de manifles!.o en la Secretaria del JlI.~dú, 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo lk:itador 
los acepta C'omo bastantes. sin que pUeda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteric;>res 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hn!?jere, 
continuarán ~absi<rtentes y sin cancelar. entendién
dose que el a djudi¡:alario los acepta y Queda subro 
gt>do en w! necesidad de satisfac~rlos, sin destinaf"3C 
a su eniodón t'] precro del remate. 

Séptjma.-POOílt hacerse posturas en pliego cerra
do. y ",J remate podtá verificarse en calidad de ceder 
a tercelC', con las reglas que estatiíoce el articulo 
131 de lh L~y H,1)utecaria. 

Ocuva.-·-Sc devolverán las con .. ignacione~ cfee-
tHa.das :ror lOS participantes a ka subasta. salvo la 
que COITt.lopondl al mejor postor, las que se reser~ 
varár:. en depósito corno garantía del cumplimiento 
de w' úbiigacion y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Nnvena.-Si se hubiera pedido por el acreedot 
hasta el mismo mom/i!:nto de la celebración de, la 
subasta, también podrán reservarse en depósito lag 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que -hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta. por si, el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los Qtro& postores y siempre J..'oO~_ 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes eructos 
sirve como notificación en la fInca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
últirqo párrafo de la regla 7.a del artí(..'Ulo 131. 

Bien objeto de: la subasta 

Piso cuarto, nUmero tres. situado en la cuarta 
planta alta del edificio radicado en término muni~ 
cipal de Humanes (Madrid). a los sitos de Cam
pohennoso, Berceas o Retamar del Cristo y las Per
cas. es el portal 2 del bloque 1 de la .urbanización 
denominada .c.Hunianes IV». hoy calle Menorca •. 
nUmero 3. 

Pendiente de inscripción. A efecto de busca. lo 
estA en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada. 
al tomo 1.064, libro 96, folio 2í. fmca número 
8.0} 5. inscripción tercera. 

Dado en Fuenlabrada a 28 de marZo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Milagros Aparicio Avendaño.-La 
Secretaria judicial.-24.35 2. 

MADRID 

Edicto 

Doña Purificación Fernández Suárez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 330/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancias del Procurador don 
Manuel Lanchares Lacre, en representación de 
«ijanco Bilbao VIzcaya. Soci~d Anónima~. contra 
don Mariano Torrijas Ecija, en reclamación de la 
cantidad de 2.802.018 pesetas de principal más 
1.000.000 de pesetas que prudencialmente se 
encuentran fijadas para gastos, costas e intereses. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo por importe de 8.339.800 
pesetas. la siguiente f1.11.ca embargada a la parte 
demandada. don Mariano Torrijas Ecija: 

Apartamento 125 en planta segunda, en el bloque 
norte. complejo residencial «Hawai V», primera fase, 
en Hacienda de la Manga de San Javier. finca 
número 41.174. obrante al tomo, 771. libro 534, 
folio 5. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienciü 
de este Juzg~d.o. sito en calle Capitán Haya. 66, 
quinto. de esta capitaI. el próximo dia 9 de mayo. 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.339.800 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. __ Para tx>rler tomar p:irte- en la liciT~.d6n 
deberán los jldm(;or:, .. <.:o1"'sign~1.T, prevLu"(l,cnJe, la 
cuenta p!"Ovisional de consignaciones que est.: J.JZA 
&<"r!o ~i:(,TI1e ahi~r.a en d .. nanC() Bilba,,) Vjr,;;aY--d. 
S(.·d-edif.~ An6nimalt, ':Jfidna 4070. calJl'. 'S:?iPi.1.án 
Haya, número 66. el 20 por ! \~O del tipo del remate. 

Te:rcern.-<-Podrán hacerse por.tures p?r eJ".f.':rito. en 
pliego cerrado. de\llde el anur:"cio de la S'.lbasre hasta 
SIJ celebración, depo!iit~n.do en h He~:J¡ <Iel Juzgado. 
junto cml f:.q,uél el 20 p--'")r ! 00 ,1d tipo del remate. 

CC!lft!,lL-Podrá hacen;:e e'.} r-ematp. a o;::a!i(jad de 
ceder a un tercero, Ílnicament<:· por h 1"'N1:~ '''-je
Cl.ltante 

Quinw.-Se ~se_rva.'"á.'1 en depi'·s:to a m,st'o\m:ia"l 
rl,el a.¡;reedcr las constgr<acion~s de los postor,es Que 
n<J resultaren rematantes y que lO' admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus re<;:pe~tiw~>'! oostura!'i 

Sexta.-Los tltu1 .... "" (I~ ~!"0pjcdOO. sÜ!,1.i~ .... · p-.::; cel'· 
tificaci(:o.n ~('; Registro,::>e encuentran de ma."liriesto· 
en 11\ Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conturmarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
qued3l'án subsistentes y t.in cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 11 de junio. a las once horas. 
eh las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipa del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, -se celebrará una tercera, sin suje
cióil a tipo, el día 9 de julio, a las once horn: ~ 
rigiendo para la misma las restantes condicione:"l 
fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en ignorado paradero, 
y para su fijación en el tablón de anuncios del Juz
gado y publicación en el «Boletín Oficial del Esta~ 
do» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». expido y ftimo el presente en Madrid a 
18 de marzo de 1996.-Doy fe.-La Secretaria, Puri~ 
ficación Femández Suárez.-22.850-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Juez 
suplente del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 58 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juxgado se tramita juicio 
eJetutivo número 752/1992, a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima~, contra los 
demandados don Jesús Jhon·as Barderas Martin e 
«Ibérica de Legumbres, Soctedad Anónima», y. en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día, se acuerda, ·como ampliación del edicto dictado 
con fecha 19 de febrero de ,1996, que las fmeas 
einbargadas y que serán objeto de subasta·el próximo 
dia- 16 de abril, en 'primera; el 14 de mayo, en 
segw;tda, y el 18 de junio de 1996. en tercera, se 
encuentran arren4adas como sigue: 

La tinca número 61.386, sita en la cali~ Femández 
de la H~. número 78. planta cuarta_letra C. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, 
folio 206. tomo 2.075. está arrendada a la sociedad 
mercantn «Eúroviuver: Sociedad Anónima~. según 
nota en contrato de arrendamiento. y que la fmca 

-número 61.388, sita en 18. calle Femández de la 
Hoz. nútnero 78. planta cuarta, letra D. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, 
folio 78. 'tomo 2.032. libro 786. está arrendada a 
dcña Vu-ghUa Barderas Martin. 

y para que sirva de notificación y citación en 
forma 'a los demandados rebeldes y paT"d su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 

7025 ._------
'M:adri(l» y en I!l .c.Bol~tíu Oficiru del Estado», ... .x:pidt.l 
el presentp. t"TI Madrid a 29 de ma.rzo de 1996.-Lo 
e,pide. :nar,da y flrma su señoria, de ]0 que aoy 
ft;"-La Ju<'?;, M¡Hi-a So1{"-dól'd Femam!ez del 
M'ilZO.-El ~e-~T'ewrio.-24~3~ .. 

MADRID 

S:ticto 

I>¡)fm Ma-:gar ,t:.t 1 Jid .. lgo Bilbao. S:::-cretaria del luz
g8d(1i de pri.itle,<!. !nsümcia númem 1 Z de Madlid, t 

Hac.e saber: Que en el edicto librado en au~os 
459/1993. "eguidL"S por don Gregorio Garcié\ San
tos. contra don José Merino TernLilo. que anliGciaba 
las 'subastas seflaladas en el mismo sobre el bien 
inmueble q'Je se describía para los días 16 dc- abril 
~rf)xirno, 8 de mayo y 7 de junio, todos ellos a 
la', doce horas, y que fue publicado d día 16 de 
marzo. constaba equivocado el domicilio del pre
sente Juzgado, encontrándose en Capitán Haya, M. 
28020 Madrid. tercera planta 

Para que sirva de subsanación y de notificación 
en fonoa al demandado. caso de resultar negativa 
su notificación, expido .el presente en Madnd a 11 
de abril de 1996.-La Secretaria, Margarita Hidalgo 
BIlbao.-24.353 

MAJADAHONDA 

F..dicto 

Doña Angeles Velasco Garcia, Juez del JU1'.gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que-en diého Juzgado. y con el núme
ro 531/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Centra! Hispano Hipotecario, 
Sociedad Anónima». contra don Fernando Garcia 
Romanillos Yalverde y doña Maria de la Paloma 
García Rodríguez. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el· que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 9 de mayo de 1996. a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-QUe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado ~en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2672/000/0018/531/1994. una c¡llltidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tereeta.-Podrán participar con la calidad de 
ce4er el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ¡:-;or 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.,....u..'!> autos y la certificación t¡lel Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo nI de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los ace¡>t.a 
y queda subrogado en la-responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de' que no hubiere postores en 
la primera tiubasta, se señala para la celebracj'm 



c!e '!JUlo scgund;:o c~ di'!. 1 1 d~ j'1nh; r.1e 1. 'iQ{í. a ;"'S 
Ji,.,¡t, h(lr~::, :¡,u"y"o'flo de tipo ~~. l;, i-'Llt i 00 ,le! 
~~na1aQo ')H(- JI! ;·'.riml'ffi ~tlb¡)s~a. ~k-fi(:io de apti
r.ación las dCr,lá¡; ;Jr¡':Yétlcione¡: de la í-lnmera. 

IguwmerHe. y yara d caso Je que i:ampoco hul:ti~r.-: 
licitadores eIJ la seg-.mda subasta. se :5oúala paro 
1a celr-nrnclón do;! una tercera el día ¡ (j de septiembre 
ce 19~':). n ¡as diez horas. cuya subasta se celebrar:'!. 
sin c:ujecióll ~. h;?c, 'liebiendo C0:lsignilr quien desee 
tomllf ¡"1m" ""on 'a mi~rr'.<l pi 7(} por 10(1 del ttpr> 

que sir'~'íó 01\) base para la s.;;gupd¿. 
Si por tU!"f7.a. mayor o causp.s ajo.':na¿; nI JU::¡J:i.;:!') 

1.0 pudier,a ceíebrarsc la ¡:ubasta en el día y jlC'l~ 

~ei:al<1(lo~. ,,~ entenderi ..¡ue ~c celebrara el ~iguiente 
r.\i;' Háhit, a 1'1 misma !101 a. exceptlJando los sábados. 

U rre,'Sente edicto- 'iervi::-á de notiflc¡<ciút1_ a 10~ 

dcucio-res para tI caso de '10 poder llevarse ~ docto 
~'.n la fmea subastada. 

Bien que se .ial-a ,l s'J.basta 

Fincil número 48.--Designada con la Ít:L.a J). ('stá 
Slt:Jada ,'0 la planth cuarta de r,a casa número 4~ 
rle l~ {:aUe del Solano, en Powelo de Alarcó~, 
~bdrid.. ro~ donde tiene accesO. 

Tiene un:]. '-,Wlta de_ participaC'i(m rte 4,f77 rJ(,j 
~o()'tl 

InlScripr.k.n: Registro ~:e la Propiedad de Pm:uú.: 
de Alarc6n número 1, al tomo 424. lihre 1·17 de 
Pozuelo de Alarcón, folio 91, fi...1.-:a numero 23.461, 
io-,cIipción primera. 

Tlpo de, subasta: 19.472.000 pesetas. 

Dado en Majadahvnda ,1, i O de noviembre de 
~ 9:J5.·-La Juez, Jo\JIge!cs Velasen García.-EI Secre
tario.-·22.846-3 

MARBELLA 

F,dicto 

Doña Marll\ del Pilar Ramlrez Balboteo, Magistrz:.
da-Jue7 accidental del 'Juzgado de ~rimera Jns.
tanda e, lnstrucdón nUmero 2 de Marbt!1Ja. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro J29/1995. se tramita procedimiento JudiciaJ 
swnario al amparo del artículo 1 3] de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Espailol de Créditc, 
Soci~d Anónima:., contra don Miguel Góme:z 
Gutiérrez y doña Antonia García Anmda, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por ceso
bIción de esta fech'l se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera y~,z y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se cJird. señalándose para· que 
d acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 15 de mayo, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prime!"8.-Quf; :la se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Socledad Anónima. número- 2993, una can· 
tidad igual. por Jo menos, al 20 por 100 del ' ... alor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
numero y ario del procedimiento, sin cuyo requisito 
!lO serán admitidos, no aceptándose entrega de, dine
ro cm metálicO o cheques en el Juzgado. 

Tercera·-Podrán participar con la calidad de 
Lwcr el r~mate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta:>, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en uliego cerrado, haciendo el depósito a 
qu-! se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-·Los autos y la certificación del Registro 
(; que se refiere la regla 4.a del articulo 13l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
t:lfÍe. del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ~xistente. v que 
hls (cargas (1 gravámenes anteriores y los preferentes, 
~j loc¡ hubiere. vI .:rtdito del actor, continuaran sub
si5tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
i q,\.'Ied:l i>t.o'"G%8clo en la rc~ponsabilidad de los ::ni1>-

Sábado 13 alril 1996 ._------ __________ . __ -ªOE_n_um __ 9_0 

>Hú. el ~Upl.ll'!sto de que pIJ l.Lbiet..;; p"hl,:)[.;; '::'1 

1.1 pÚlltta subaste. se ~eúa1a vara !;¡ c-c;lebn-ició,l 
cíe una s.~gllJ")da d lila .7 de Junio. 'l las doce horas, 
sirviendo ,~e tipo d 75 nor 100 del señalado :lara 
la ;-,nml"ra "11h3sta, '>iendo de Hplicació"l las de~db:i 
prLvcnciQllc:, 3;~ j.', nnmer.l. 

iguJ.lrneute, y para .::l "'¿¡')u de quo": r:mi!)<:>Co "'U0~ei. ~ 
Jk;tadore:; C'l i;::: <;errunda .. ubastn. se <;ctdh :,a'A 
;.1 i.'elehmcion de lJn<\ t~rcera e! 4ía t I d~ jujiC'. 
a :::" do~c 1';)::<lS .. ~dr~ SU~3.~t;) .".c ,:-elebr2;:á .-.~n "11)" 

cjón ;,!, t,;p0. de~'(enrl:) con'Sig¡:l:lr quien d(!'s("~ ~O;)lllr 
pr.rt~ l'(m la "riswa e~ '!O !J0T 100 del i¡¡J0 .;u~ 

sirvio de base par:.. ia segunda. 
~i por flH'Tza ,nayür n ,:::.)US~~ ::tjemls al hvz.gad:l 

¡lO pudier:l .~t"lebrar"~ la .. uhasta en d .-tIa :y "10Tu·. 

señe!ados, ~e f'ntelldern que se celehrara el <;iguk.nte 
ú~ !":..ábil. a l.", !"'aísm~ hora, except'ltando ~I)S sabadt)7. 

E r. Z¡¡¡;:l.iÚ,; f';óic~v '$C."1i:t J.~ Hotificaclnn 1. ~O~ 
delluürcs para el ('a,<;o de ilO poJ~f Uf,;'.ar~.-:: ~ ~H~ct0 
en la tinca !tuba~tDda_ 

BIen ~ue ~e !.aca a :->ul)a"t;.-l 

l.!rban.<l.. IP.;iI;.Ói..a >:::11 d RegisL.ú :.te ía r::..¡)i¡;.daj 
nÚILC'"et ::i! f'v1.irbella, folio 22, li'..;.w ~- 3, 
tomo ~.39 ¡, tinca :11mero .1-0.665. 

V81úrad<l. t'n ; 5.540.000. pes.etas. 

Dado ~n Marbcll..l :! -S de febrero Je 1:79G.'·W 
Magistrada-JllC7: 6c.ridental, Mari:-l del Pilar Ramirez 
Balboteo.--El Sec::!tario.·· .. 21._'38-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doñ~ Blanca Esther Díez García. Magistrada-Juez 
del JU2gado de ¡"imela In!ttanc.ia '!. Instrucción 
!1únlt"~O 2 :,le Marbelia, 

Hago saber Que t"n dicho Juzgado. y ,;on 0:1 mime
ro 128/l992. <>e tramita procedimiento judici .. ,} 
S'lInario a.l amparo del ~rtjculo 131 de la J..ey Hipo
~ecaria, '1 instancia rl~ ~Dragados 1 ("(i'nstruccion~ 
Sociedad Anónima,., contra «Promoción y Gestión 
de Edificaciones, Sociedad Anóniina» ("Prococum. 
Sociedad Anónima» " y otros, en reclamación de 
crédito hipotecadu, en el que ¡>or "'Csoluciól1 rle Costa 
fecha se ha- acordado ..acar a pública subast. ..... por 
primera, yeL y término de veinte días., los bJenes 
que luego se dirán, '~eóalándm.e para qu.;: >!l -1do 
del remate tenga lugar en la Sala de Alldienciz,i 
de e~e Juzgado. el día 20 de mayo de 1996, .a 
las doee horas. cori las prevenciones siguientes: 

Primera.- -Que no se admitirán postura~ lue no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la e·uenta de este Juzgado en el .:Banco Bilbao y;z. 
eaya, Socit:dad Anónima~, número 2993, una can
tiJad igual. -por lo menus. al 20 por 100 del valor 
de los biene:; que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número 'i el a110 del procedimiento. sin cuyo 
requisiro no serán admitidos. 1.10 ac.eptándose entre
ga de dinero en metálico ,) ..;heque'\l .en el Juzgado. 

Terce!"a.-Podrán partJdpar con la .:.alída·J "ie, 
ceder el remate <l t-en:er{)!'. 

Cuarta.-En toda:i las subastas., del1'de ~I lJnllll(.10 

hasta su celebm.c1ón, podrán hacerse OQSWI as ;JO, 
escrito. en pliego cerrado. haciendo _ el de,p(-l<¡.tn :o 
que ¡;e ha hecho referencia anteri(>nnent~. 

Qmnta.--Los .. utos y la certificación del Registr'.) 
·a (¡ue se teJiere la regla 4. ~ del articula 1 -f t rJ.;; 
la Ley Hip(ltecaria están de mamfiesto en la -Secrt'"
taria del Juzgado, entendiéndose que t~o Iici-:-ador 
acepta como bastante la titulacipn existent,e, y Que 
las cargas () graYámenes anteriores y los prefc(("nte-s, 
~i los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
mstente:\. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 10'1 )'ni,,~ 
mos.· sin de .. tinar~ a su extinción el precio del 
:rcm~te. 

trrn el. ;"upne'lto r!e qIJ.C· <,r, hub¡e1"",~ POfi:C't.:::. "Il 

l,~ ~HimP.-í"\ ~:bast;., se s¡;o:,'h lr y~;:':: r:l . ·ck·I,r¿--::::,o'f 
oe ::n~ ~,e,gU\'ld3 ~'l di~. 1; :i<;.- .it:'-"~:c; ~e 19Q6. ::ro ¡,'l~ 

rk,~':E. horas, "ini"tído rle, ':Jp.: e-J ') .- x 100 de: 
¡;.eJi?._I:uil1 9:Ud la 9rim·:rn ~t'~~~~Wl ",~cr;10 de :9?H 
,~acióI11as .j~má:i pH;verickm,,~ (; .... 1. *",-~.HiCr¡) .. 

I~lmeut('. y para el caso IÍ<; • .lOe tarn"0CO imbie/c 
"c;tad,m:s "'0 1..1. ~i!:gund'l 'iuc.ast..'!_" s:" s~!lab pd" 
i.l :::-elebraci00 de um:. teJ'''::c;a. . ~_ :;,- IS' d~ ,;u;,ú 
..il!' ; l/Y!';. " l~s ,;oee 110m,>, C~;.Y" >.'l~ ~,,~ . e ~ck~r;::--:' 
"i.n. :,ujedón [P. ,¡po, (~e¡'i';::nd0 (.onS!f~i.~" ;"Úf'l"'" ¡lese~ 

i.O.'Iar j~artc ,-üa :3 jnü;I',~a • .!i :-0 ;(cr '~': ,',~~ 'Llrü 
..¡uc <;;r"it> de has ... prua :a SC;SUi:l'::~. 

Si i->Or fuerza 1'fi.1yor o Cal1!i-::té '-Jrr,1.:t '~l '1l7,ci~H~'l 
,IC fJt-dicl-a .;d~b-rarse 1:;. suba"m (oH .:-1 día)' !1Onl 

·~.:.i1a¡ados. ,;e ~n¡e;1der.i que st" CdebTái'á el ~igilil~n!.: 
:lh ~i.t.b~, a ia m.i:;¡na hor .... , f';"C"jAt;a.ud01CiS ~ábado!'. 

F:l. ~jr~s·::-nt; edicto c¡ervlr:'t OO:! n0tin.c2.~¡6il .. In,; 
l"!udcrC':. ¡)8iJ d .:.asü de nc p..:-rlt¿T !kvaJ-:::e u ~fec~'J 
(:''!1'!l f'nc<I. ::;ub?<¡t:Jd~. 

-..Jrballa. Número 7 J. v1vlend,1 óesiB'Jlada 
':.:on t;,: númeru 1:1, ole! tipo E-l. d(,piex. de; comnlej'1 
+:Li.llfidf.ll1lH, de Marbella, ¡meDta al lomo l.) 50, 
obro i01. folio l i:::, finca número /.033. 

ül tipo de !'ubasta es de :,:4ú}.904 pesetas. 
) Urbana. Numero ¡ 1.2. Vivienda design3'< 

:'1 ',on ei numero ll!, del tipo H-l, 1p.1 C"omp!~p. 
«;"",;"!amaJ P. de MarteU". Inscrita ,1 tomo ! < 15 \ 
libr,') 102, folio 93, (inca nl.ime.w 7 0]4 

El '!:ip0 de la ~ubasta es d:: ~6.9q5.031 r-esetn-,i 
l. Urbana. Número 12S. Vivj"'r::!'" r.Jcsir.Jl~ 

da con d número 124. del tj¡..;c C-!.1!e1 ;:'ornplej\l 
;,Lur.amar~, de Mart .. !'t1a. Ir.sC-lita ~ t'lm0 L ¡ 5 t 
~ibro ~O,. folio 163, finca núme.ro "f,08fL 

El tipo de la G'.lbnsta es de 1-'\ 013 Og¿l pesetl'.s< 
4. Urbana. Número J n. Vlvi"'ndH clesign;i

da ron el m'l.mero !25, del tire e -1, del complej.) 
(L-mamer», de Mamella. Jnsclita dÍ ~om;) 1.15 L 
libro 1.02, fQlio 168. flnca numero 1.09 9. 

El tipo d~ la subasta e3 de 16:.1 :4.529 pesetas. 
<; Ulbana. Numero 234. V'vic;:,da d':::iigna

d3 ron ~I número 234. del tipo D·:!. elel complej"J 
1..-Lunamar.t, de Mat"bella. lns"~rita al tom;) 1.1 )~~. 
libro 105. folio 22, fin'li número 7.194. 

El tipo de la subasta es de 9.15.723 pes'.':tas. 
6. Urbana. Número 12S. VlYÍ<;;vda designl::.

da con ~I número 123. del tipo C, del complejo 
«LunamarY>, de Marbells. Inscrita al tomo 1.151. 
libro 102. folio 158. f1nca número 7,027. 

El tipo de la subasta es de 904.603 pesetas. 
7. Urbana. Número :!24. Viviend~ designa

da con el núm~ro 123, de' tipo e, del compl~jo 
:Vmaman, de Marbella. Irlscr:ill al tomo LI5:;. 
libro 104. folio 203. finca número 7.184. 

El tipo de la subasta es de: 976.597 peseta!;. 
R. Urbana. Número 231. Vhienda desjg..h

da ,:;on el nUmero 230. del tipo 5-1. dúplex. del 
complejo .. Lunamar., de Mamella. Inscrita al 
tom3 1.154.llbro 105. folio) 3. fa,ca número 7.) 9 L 

El tipo de la subasta-es de 948.603 pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de merzo de 1996.-La 
\fIaSistrada-hez, Blanca Est.her Diez Garcia-Ei 
Secretario.-22.342-58. 

MARDELlJ. 

Edictu 

iJona Mana Lnisa de ja Hera RuiL Berdejo. Magh.· 
rrnda-Jue= del JU7J.!;ado de Primera In!>Ulncia e In!>· 
tmcció" número 1 de Marbella, 

~ fago ¡¡aber: Que en dicho JULgadr.. ;. ·-'~m el núme· 
1.'0362/9), se tramita procedimiento judidal surnmio 
al amparo del artículo 131 de 13 J.~y Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa). contra .. Construcciones Olvasa. 
:tociedad f ,imitada., en reclamación dé': crédito hipo
tecano, en el que i)Of resc!uclón de (sb fecha se 
ha zcordado sacar a públic,'l suba!'t-., r..cr i':".m~ra 
vez y término de veinte djas, los biet;c$ qtce ~uego 
'5e dirán. señalándose para que el l\.ck dc¡ .emate 



BOEnúm.90 

tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 17 de junio,.:1 las caWTce horas, 'Con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima\), número 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por J 00 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año, del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la eaUdad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la.s subástas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podr'.rn hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado.- haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a «;1el artíc\,l1o 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente,s. 
si los hubiere. al" crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin del:itinlitse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no_ hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de julio. a las catorce 
horas, sirviendo de' tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la pri.rp.era. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se ~ña1a para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a las catorce horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si pe: fuerza mayor o causas ajenas al, Juzgado 
no pudIera celebrarse la subailta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguient.e 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las finca!) S61:bastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 32.-Local comercial ubicado en la planta 
baja de la edificación. señalado con el número 8; 
consta de planta baja y sótano. siendo las superficies 
construidas de 51 merros 44 decímetros cuadrados 
y 34 metros 36 decímetros cuadrados, respectiva
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al tomo 1.472. libro 4. folio 99, 
finca número 283 de MarbeUa. 

Número 33.-Local comercial ubicado en la planta 
baja de la edificación, señalado con el número 9; 
consta de planta baja y sótano con superficies cons
truidas de 58 metros 59 decímetros cuadrados- y 
25 metros 83 decimetros cuadrados, respectivamen
te. Inscrita al mismo Registro. tomo y libro de la 
anterior, folio 102, fmca número 284 de Marbella. 

La edificación se conoce con el nombre de «Edi
ficio Santa Catalina», en la fmea y urbanización 
FuentenueV"'d de San Pedro de Alcántara. 

Tipo de subasta 

La fmca prime'ra,. 6.500.000 pesetas. 
La fmca segunda, 7,620.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-EI Secretario.-22.280. 

Sábado 13 abril 1996 

MARBELLA' 

Edicto 

Doña María del Pilar Rarnírez Balboteo. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Marbella. 

Hago 'saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 204/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo DI de la Ley HiJX'tecruia. 
~ instan~ia de «Bilbao, Compañia Anónima de Segu
ros». contra don Miguel González Benítez y doña 
Manuela Mendoza González, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de AudienCIa de este Juz
gado. el dia 28 de junio, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no .se admitirán· posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán, consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Va
caya, Sociedad Anónima» número 2994, una can
tidad igual. por lo. menos, al 20 por _1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley .Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los huhiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de julio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala ~ 
la celebración de una te,rcera el día 26 de septiembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ~ma hor~. exceptuando los sábados, 

'El, presente edicto servirá de notifi~ción a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 'decimoséptima,-Apartamento número 2. 
Planta primera, portal e -del edificio conocido por 
«MC-48~. enclavado en la parcela número 308 de 
la fmca denominada «AndaIucia la Nueva», término 
municipal de. Marhella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Marbella. tomó 1.209. libro 206, folio 
156. flnca registral número 16.603. 

Tipo de subasta: 2.180.000 pesetas. 

Dado en Marbella a',ll de marzo de 1996.-La 
Magistrada~Juez, - Maria del Pilar Ramirez Balho
teo.-El Secretario.-22.35 1-58. 
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MATARO 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado>Jbez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Mataró, en los autos de procedimit-nto 
judicial sumario del articnle> 131 de la Ley Hipo
tecaria número 502/1993. instaolls por Caja de 
Ahorros de Catalunya, que litIga "ü,1 el beneficio 
de justicia gratuita, representaua por la Procuradora 
doña Maria oe los Angeles Opisso Julia, contra finca 
especialme:nte hipotecada por doña Trinidad Cuevas 
Bastidas y Francisco Cuevas Martin, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 12 de junio, 
a las doce horas; o en su caso, por segunda vez 
y con rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo día 12 de julio, a las doce 
horas; y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta, por tetcera vez. 
sin s'ujéción a tipo. para el próximo dia 12 de sep
tiembre, a las doce horas; si por causa de fuerza ... 
mayor no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
señalado. ésta tendrá lugar en -el siguiente dia hábil 
excepto sábados, a la -misma hora. 

Las subastas se celebrarán en 18. Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en Mataró. calle Onofre 
Amau, sm número, bajo las condiciones establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar los licitadores. pre
viamente. e'n la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y preferentes subsistirán. 
aceptándolas y quedandO subrogado en ellos el 
rematante sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El preciO de tasación escriturado de la fmca es 
de 6.400.000 pesetas, y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

.Qepartamento número 24: Constituido por la 
vivienda que ocupa el lado sur de la planta ático, 
o sea, atico o. 5.a planta puerta cuarta. de fa casa 
sita en 'Mataró, con entrada por la calle Ancha., 
67.69 Y 71, hoy 69. formando esquina a la ronda 
de .ccrdanya. 70. 72 Y 74. Tiene 53 metros 10 
decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo. 
paso. comedor-estar, cocina, dos habitaciones. aseo 
y galeria con lavadero. Linda: por el frente norte, 
eon caja de escalera y con el departamento 23; 
por la derecha, entrando, con el departamento 21; 
por el fondO', con Caja de Ahorros Layetana y con 
patio; por la izquierda, con el departamento 23 y 
con patio por debajo, ,,;on el departamento 20 y 
por arriba con el vuelo. Coeficiente: 3,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mataró. tomo 2.947, libro 48 de Mataró, folio 
46. fmca 3.234. inscripción primera. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en fonna al deudor de las fechas de las subastas. 
en el domicilio indiéado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de Que el deudor no pueda hallarse 
en el mismo. 

Dado en Mataró a 8 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-22.215. 

MELILLA 

Edicto 
._, 

Doña Milagros del Saz Castro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Melilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 145/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco ~opular Español. Sociedad 
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Anónima», contra don Yamal Mohamed Amar. en 
reclamacion de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que lucgo se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar· et1 la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de mayo, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Qtte no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la sub21'ta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el _Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3015000018014595. una cantidad, igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el l1,ún'lero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo '131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
tária del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 10s mis
mos. sin destinarse a su extinción 'el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no~hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una o;egunda el día II de junio, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qUe tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala .para 
la celebración de una tercera el dla 5 de julio, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma el 20 por 100 del tipo que SÍ{Vió 
dI! base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Terreno en Me1illa, al sitio llamado «Már
genes d~l Río Oro». conocido también por «Carre
tera de Farhana». Mide una superficie después de 
varias segregaciones de 69 áreas 78 centiáreas. 

Destinado a la industrial de fabricación de mate
riales de construcción con sOs edificios destinados 
a fábrica de ladrillos, horno de cocción con su chi
menea. secaderos, pozo para sacar agua con un 
motor eléctrico y su alberca y un molino maquinero, 
todo ello fonna una sola finca: Al norte, con por
ciones segregadas que se incluyen en los Jotes ter
cero. cuarto y quinto. Y se adjudican a doña Micaela, 
doña Cannen y doña Josefina Casaña Palanca; al 
sur. con nueve porciones segregadas de esta finca 
y adjudicadas dos de eUas a doña Josefma Casaña 
Palanca y las otras siete. uno a cada uno de los 
otros siete participes señores ,Casafla Palanca. y en 
otra parte con la carretera de Farhana, a la que 
se conservan tres accesos, el camino de la parte 
oriental. el camino del centro principal de entrada 
a la fábrica y la entrada por el molino; al este; 
porciones segregadas también de esta finca que se 
incluyen en los lotes segundo, quinto y tercero y 
se adjudican a doña Amparo. doña Josefma y doña 
Micaela ~asaña Palanca.. y al oeste, con las por-
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ciones de esta finca que se incluyen en los lotes 
cuarto y séptimo que se adjudican a doña Carmen 
y don Ramón Casaña Palanca. y en la otra parte 
con terrenos de la viuda de Ramos. El ,camino prin
cipal de entrada a la fábrica que arranca de la caree-

" tera de Farhana en la parte central de la finca, 
quedó gravado con una servidumbre permanente 
y a perpetuidad de paso, para personas, a.'1imales 
y vchiculos de todas clases y para todas las nece
sidades de los predios dominantes, en favor de todas 
y cada una de las fmeas fonnadas por segregación 
y adjudicadas en dominio pleno y exclusivo a todos 
los partícipes. asimismo está gravado con igual ser
vidumbre una faja de terreno de 4 metros de ancho 
a todo lo largo del lindero norte, a uno y otro lado 
de dicho camino de las fincas fonnadas con las
viviendas para obreros. El c,amino que arranca de 
la carretera de Farhana en la parte oriental está 
gravado también con una servidumbre pennanente 
y a perpetuidad de paso para personas. animales 
y vehículos ligeros, para todas las necesidades de 
las nuevas fmcas formadas por segregación e inclui
das en cualquiera de los ocho lotes. El camino que 
arranca de la parte oriental. junto a la chimenea 
del horno. está gravado. asimismo. con una ser
vidumbre permanente y a perpetuidad de paso para 
personas. animales y velúculos ligeros. pero tan solo 
en favor de las nuevas fmeas descritas a las letras 
a), b) y d) de· los lotes cuarto. quinto, sexto, séptimo 
y octavo, respectivamente. Las aguas del pozo exis
tentes en esta fmca satisfacen en primer término 
a las necesidades todas de la industria de materiales 
de construcción en ella instalada y. una vez cubiert.d 
las necesidades de éste. las aguas sobrantes serAíl 
aprovechadas. para el riego de las nuevas fi'lCfIS 

fonnadas por segregación. en tumo de veinticuatro 
horas consecutivas, cada uno de los lotes, o sea. 
cada uno aprovechará las aguas sobrantes. de la 
industria en turnos de un dia, cada ocho. comen~ 
zando el tumo por el lote primero y asi sucesi
vamente por el orden de numeración de los lotes. 
El derecho de aprovechamiento de las aguas. Ue
varán consigo el aprovechamiento de todos los ele
mentos necesarios para su extracción y depósito. 
asi como para el' tránsito de las mismas por las 
acequias. canales. acueductos y acaecas existentes 
en la finca matriz y en las porciones segregadas 
de ella. 

Inscripción: Tomo 158. libro 157, folio 6 vuelto. 
finca número 3.413, inscripción decimosexta. 

Cargas y arrendamientos: Libre de unas y otros, 
según manifiestan, salyo la servidumbre de paso 
antes descrita. 

2. Descripción: Trozo de terreno destinado a 
labradio de esta ciudad, al sitio denominado «Már
genes del Rio Oro., conocido también por «Carre
tera de Farhana •. Mide una superficie de 50 areas 
90 centiáreas. Linda: Al norte y en parte del este. 
con camino de servidumbre de paso de esta" finca 
y otras de los lotes cuarto, quinto. sexto y octavo; 
sur. con terrenos de la viuda de Ramos, y en una 
pequeña porción de la finca matriz que se conserva 
en proindiviso; al este, con el expresado carnino 
de servidumbre que lo separa de la finca del lote 
cuarto y en otra parte porción de la fmca matriz, 
y al oeste. con porción que se incluye en el lote 
octavo y se adjudica a don Vicente" Casaña Palanca. 

Inscripcióri: Tomo 148. libro 147, folio 210 vuelto, 
fmca número 6.650, inscripción tercera. 

Cargas y arrendamientos: Libres de unas y otros 
según manifestaciones. 

Título: Común a ambas fmcas. Compra a don 
Miguel Gómez Carazo y doña Pilar Maldonado 
Arroyo, mediante escritura otorgada ante el Notario 
don Miguel Olmedo Martinez el d1a 30 de abril 
de 1992. 

Tipo de subasta 

Para la primera fmca el tipo de subasta eS de 
20.000.000 de pesetas. . 

Para la segunda tinca el tipo de subasta es de 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Melilla a 5 de marzo de 1 996.-La Magis~ 
trada~Juez. Milagros del Saz Castro.-El Secreta
rio.-22.437-3. 
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MERIDA 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco (}ómez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Jnstancia número 2 de 
Mérida y su partido, 

Hago saber: Que a- las once horas del día 13 
de mayo de 1996 tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. por primera vez y por término 
de veinte días hábiles, la venta en pública subasta 
del bien mueble embargado a la demandada «In
dustria Forestal Extremeña. Sociedad Anónima». en 
los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado bajo el número 13/1995, a instancia de 
«Barberán. Sociedad Anónima», cuya subasta se lle
vara a efecto bajo his siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de esta primera subasta es el 
de tasación de los bienes y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obli&ldos a 
consignar previamente. bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto. 
una cantidad igual p>Jr lo menos al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.--Que se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y 
subrogándose el rematante en la obligación de satis
facerlos" 

De resultar desierta total o parciatmente la expre
sada subasta. se señala para la celebración de la 
seiunda. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, en el mismo lugar y bajo las restantes 
condiciones ya referidas las once horas del dia 10 
de junio de 1996. 

Asimismo. si tarng.oco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta. sin sujeción a tipo respecto 
del bien o bienes que no hayan sido rematados 
y con observancia de las demás expresadas con
diciones. salvo que la consignación será del 20 por 
100 del tipo de la segunda. señalándose para esta 
última las once horas del día 8 de julio de 1996, 
en igual sitio y observancia. 

Sirviendo el presente edicto asimismo de noti
ficación a la parte demandada «Industria Forestal 
Extremeña. Sociedad An"ónima" de paradero des
conocido. 

Bien mueble objeto de sul¡tsta 

Gonjunto de prensa de producto, compuesto gené
ricamente por prensas, silos de abastecimiento," mez
cladora. conducto y puesto de gobierno de meca
nismo. 

Tasado el conjunto en 27.550.000 pesetas. 

Dado en Méricta a 1 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez. Maria Luz Charco GÓmez.-El Secre
tario.-24.302. 

MONZON 

Edicto 

Don Luis A. Gil Nogueras, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Monzón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
329/1995-A. se tramita procedimiento judicial 
sumario al atnparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de tBanco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima,. representado por la Procura
dora, señora Bestué Riera, contra «Renta y Bienes, 
Sociedad Anónima:.. con domicilio en calle Zara
goza. 24 de Binéfar. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y termino de veinte dlas, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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el día 22 de mayo de 1996. a las diez horas, con 
las siguientes prevenciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en· el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 1.994, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 -del valor de 
los bienes que silva de tipo, -haciéndose constar 
el nume.ro y'año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seran admitidos. no aceptándose entrega 
d{~ dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

)'ercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su 'celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 18. Secretaria 
del Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiendose que el rematante los acepta y 
qúeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto, de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dla 25 de junio de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la .,rimera subasta, siendo de apli
cación las demés preVenciones_ de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 24 de 
julio de 1996. a las diez horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar -parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base- para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bienes objeto de subasta y su avalúo 
Urbana. casa en Binefar. calle Zaragoza, número 

24. EstA toda ella en estado ruinoso y consta de 
planta baja destinada a almacén, corral eri su parte, 
posterior y una vivienda de la primera planta alzada. 
Lo edificado ocupa la extensión superficial de 71 
metros 25 decimetros cuadrados. estando el resto 
sin edificar destinado a corral con la extensión super
ficial de 44 metros 10 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de Zaragoza; derecha. entrando con. 
dori Angel Quintanilla y don Jose Marte! Monclús; 
espalda. con calle baja de San Pedro. e izquierda, 
entrando con doia Josefina Larruy Tobeña. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera. tomo 321. libro 37, folio 127, fmea. 3.731. 

Valof'dda a 'efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Veintiuno. Piso atico puerta primera de la casa 
número 15 de la Ronda Universidad y número 9 
de la calle Balmés de la ciudad de Barcelona Se 
compone -de varias dependencias y terraza. Ocupa 
una superficie de 53 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha. entrando con el piso ático segunda; por 
la izquierda, parte con la escalera. parte con patio 
de luces y parte con el piso. ático cuarta; por delante. 
parte con el piso ático segunda y parte con patio 
de luces y por detrás, con patio interior de manzana; 
por d.!bajo. con el piso sexto primera. y por arriba, 
con la cubierta. 

Inscrito al Registro de la Propiedad numero 3 
de Barcelona. al folio 57. libro 269 de la sección 
cuarta, tomo 2.790 del archivo. fmca 4.187-N. 

Valorado a efectos de subasta en 26.400.000 
pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado, 'extiendo el 
presente en Monzón (Huesca) a 9 de fe,brero de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Luis A Gil Nogue
ras.-La Oficial en funciones de Secretario.-22.412 .• 
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MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badicla Diez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera I¡¡stancia número 8 de la villa 
de Móstoles y su purtiílo judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se f.iguen autos 
de procedimiento judicial sumario gel artículo 131 
d~ la Ley Hipotecaria. bajo, d número 531/ 1.995. 
a instancia de -«Citibank España, Sociedad Anó
nima». contra don LtÜS Diaz Medrano y doña Maria 
Carmen Fernández García. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en públiCél subasta, por ténnmo 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones.; 

Primera,-EI ~ remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de' la Ley HipOtecaria. 
conforme a las siguientes fechas y'tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. J 3 de mayo de 1996. 
a las diez treinta horas. Tipo de lici~ci6n, 6.539A28 
pesetas._ sin que sea admi~ible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de· licitación. 15 por 
100 del fijado para la primera. sin Que sea adnrisible 
postura inferior. .-

Tercera subasta: Fecha. 8 de julio de 1996. a 
las diez treinta horas. sin s\\ieción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tiPQ señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la Segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima,. a la que el depositante deberá facilitar los. 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Móstoles; cuenta del Juzgado numero 
2674, avenida Dos de Mayo, número 4 de M6stoles. 
ntlmero de expediente o procedimiento. articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 531/95. en tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercef'd.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración. podrán hacerse posturas por escri.
to en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las fonnas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrén hacerse a calida4 
de ~eder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma -y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

_ Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere' la.-regla· 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. a disposición 
de Jos que lo deseen. donde podrán consultarlos 
todos Jos viernes' hábiles de nueve a once treinta 
horas. se entiende que todo licitador acepta como. 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a tercero. con -anterioridad o 
sUnultánea.i:ente a la consignadón de la totalidad 
del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas,. se traslada la celebración 
de la subasta suspendida, a la mism. hora. para 
el siguiente martes hábil según la condición primera 
de este edicto. 

Sé:ptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo' la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumphmie:nto de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se ,hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso bujo, centro izquierda. de:signado con la 
letra B y número 2 de general, existente en la planta 
baja o primera de constrUcción. de la casa en Mós
toles. en la barrida de «Ceno Prieto». con fachada 
a la calle Centro. por donde se le ha asignado el 
número'9_ del portal. hoy número 3. . 

Considerando el frente dicha calle, linda: Por su 
frente. que es el oeste, con la meseta de la escalera. 
eon eJ piso bajo izquierda. designado con la letra C 
de este portal y con el patio central común de esta 
fmea. y de la número 7 de -esta misma calle.; por 
la derecha. entrando. que es el st¡.r, con la meseta· 
de la escalera y con el piso bajo. centro derecha. 
designado t;on la letra A de .esta tnisma fmea; por 
la izquierda, que es el norte, con e1 patio central 
común de esta fmca y de la señalada con el núme
ro 7. Y con el piso bajo. centro derecha, designado 
oon la letra A del portal número 7; y por el fondo, 
que es el este. con zona verde posterior. 

Consta de·comedor-estar, tres dormitorios. cocina. 
despensa. baño, vestibulo. pasillo y dos terrazas. 
una de ellas lavadero-tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Móstoles, fmca registral 15.110 antes 21.342, 
folios 163 y 164 del' libro 225. tomo 280 y 168 
·a1170dellibro 113. tomo 1.274. 

Dado en Móstoles a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Jl,lez, Ramón Badiola Diez.-El Secre~ 
tário.-22.198. 

. MOTRIL. 

Edicto 

Doña Aurora Gutierrez Gutién-ez. Magi!<.1rada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 264/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo.a in'Stallcia de Construcciones F. Garcia, 
rontra Matadero Industrial Costa Motril. en el que 
pOr resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
¡)ara que el actO del remate tenga lugir en la Sala 
de AudienCia de este Ju:rgado el dia 29 de mayo. 
a las once treinta horas. oon las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previ8!Q.ente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anbnima •• mimefQ 175500026494. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, 'haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de -dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la caIid8d de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las _subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escri~o. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificacíón registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifieSto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que tOdo Jicitador ac;epta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere., quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y que4a subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesta.,de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio. a las once treinta 
horas. &irviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de julio. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo. 
Que sirvi6-de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarsé la -subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados_ 

, Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana 7.467, tomo 1.101, libro 79, folio 
153, Registro número I de Motril. 

Valor tipo: 30.526.800 pesetas. 

Dado en Motril a 4 de marzo de 1996.-La Magis
trada~Juez, Aurora Gutiérrcz Gutiértez.-EI Secre
tario.-22.505·3. 

MURCIA 

~~!f!J0.", 
Don Pedro López Auguy.-Magistrado-Juez del Juz

gado de Prim~ra.lnstancia p.~ero 6 de Murcia, 

Hago 'saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 955/1992 se tramitan autos de 
juicio de cognición a instancia del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Murcia, representado por el 'Pro
curador don Francisco Alcdo Martlnez, contra don 
Pascual Macía pascual. sobre reclamación de 
126.650 pesetas. en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera, 
seguncta y tercera subasta pública. por térnrino hábil 
de veinte dias, los bienes embargados al demandado, 
que al fmal se deseribirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para el acto del i'emate se ha seilalado 
en primera subasta el dia 29 de mayo de 1996, 
en segund8 subasta el día 26 de junio de 1996 
Y en 'tercera subasta el dia 4 de septiembre de 1996, 
las que tendrán lugar en la, Sala de ~udiencias de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, sin mimero a las doée treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VlZcaya de esta capital 
número 3097000014095592, una cantidad igual al 
20 por 100 del valor de los bienes. que sirva de 
tipo para la subasta, pudiendo hacer usos del dere
cho que les concede el articulo 1.499 do la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posluras que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta:-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. úiñeamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio del que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes.. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Sábado 13 abril 1996 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Número 70.-Piso vivienda en cuarta 
planta, sin contar la baja, tipo E, escalera séptima, 
del edificio en construcción. denominado Ciudad 
Jardin, sito en la ¡;:alle Ramón y Caja!, esquina a 
la calle Almirante BaldAsano, de esta ciudad, con 
fachada a la calJe Almirante 'BaldAsano, este edificio 
corresponde al número 8' de l~ calle Almirante Bal
dásano. se halla distribuido en comedor-estar. cuatro 
dorntitorios. cocina. dos baIlos, vestibulo, paso, gale
ria -y solana. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, siendo la construida de 134"' metros 14 
decimetros cuaarados. Linda: Frente, rellano y caja 
de escaleras. ascensor y la vivienda tipo B de la 
escalera 6 de esta 'Planta; derecha entrando, calle 
Almirante Baldásano; izqUierda entrando. espacio 
abierto sobre zona ajardinada, y fondo. terreno d~ 
la Entidad Mercantil Ba.zán: 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena, sección Cartagena-San Antón. libro 
283, tomo 2.280, folio 153. fmca número 27.618. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 13.500.000 pesetas. , 

La publicación del- presente servirá en su caso 
de notificación en fonna a los demandados en para
dero desconocido. 

Se hace saber a los licitadores que los títulos de 
propied.a,d no han sido suplidos. por lo que deberltn 
de -conformarse con lo que de los mismos obre 
en el Registro de la Propiedad. 

Para el supuesto de que algún señalamiento reca
yere en dia inhábil, se entenderá celebrado en el 
siguiente dia hábil. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Regióm, así como en el.Boletin Oficial del Estado 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
el presente. 

Dado en Murcia a 15 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-21.954. 

ORlI;fUELA, 

Edicto 

Doña Pilar Andréu Femández Albalat, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número-6 de Orihuela. 

Hago saber.' Que en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado. con el número 445/94-B. sobre 
procedimiento swnarlo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancias de CJija de 
Ahorros del Mediterráneo. Contra doña,Josefa Pérez . 
Espinosa y «Grillo Expositoies. Sociedad Limitada». 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmea' hipotecada, por primera vez el d1a 5 de 
junio de 1996. por segunda vez el día 5 de julio 
de 1996, y por tercera el dia. 5 de septiembre de 
1996, todos próximos y a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por '100 
de dicho precio de v81oración. no admitiéndose tam
poco postura mferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si 
se cubriere el tipo de la 8CgWlda. pues en otro caso 
se suspenderla el remate hasta que se de c:umpli
rruento a 10 dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en la entidad bancaria Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del valor o tipo asig
nado para la primera y segunda subastas, y en el 
caso de tercera también será el 20 por 100 exigido 
para la segunda. ' 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y PJr escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis--
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mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la 
consignación previa en el establecinüento adecuado. 

Los autos y-la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de nianifiesto en la Secre
taria para que pue4an examinarlos los licitadares., 
entendiéndose que éstos a.ceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en su caso. 

Las subastas serán- por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para la subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en blanco en forma rectangular 
. en el partido de. Cartagena o del Alcachofar, térnrino 
de Orihuela. Su cabida 10 tahúllas. equivalentes a 
1 hectárea 18 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte 
y oeste, con resto de la fmea matriz de donde ésta 
se segregó; al este, con tierras de Venancio Ruiz 
y Manuel Sempere, y 'al sur, con la carretera de 
Arneva al Mojón, lindando con esta carretera en 
linea de 60 metros de fachada. Dentro del perlmetro 
de fmca existe una nave industrial de una sola planta. 
Ocupa una extensión superficial de 1.032 metros 
cuadrados. su cubierta es de uralita; interiormente. 
dentro de la nave. existen dos dependencias. una 
dedicada a oficinas que tiene 32 metros cuadrados 
y otra a comedor y servicios, que tiene otros 32 
metros cuadrados, el suelo está cimentado, la estruc
tura es de hornligón armado, tiene ventilación direc
ta a través' de diez ventanas de unas dimensiones 
de 2 metros 5Q decímetros cuadrados. Su acceso 
se hace a través de tres puertas. dos de ellas orien
tadas a los vientos de mediodia y norte. de corredera. 
con una anchura cada una de ellas de 4 metros 
y una puerta de servicios; las paredes son de bloques 
de cemento. 

Fue inscrita en el Registro de Orihuela, tomo 718. 
libro 541. folio 228, fmca 50.814. inscripción Sép
tima. 

Siendo el tipo a efectos de primera subasta el 
de 20.980.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 21 de marzo de 1996 . ...:La 
Secretaria. Pilar Andréu Fernández Alba-
101.-22.286. 

Edicto 

Doña Pilar Aftdréu Femández Albalat, Secretaria 
judicial del Juzpdo -de Priinel} Instancia e Ins
trucción número 6 de Orihuela. ,. 
Hago saber: Que en los autos que se tramitan 

ante este Juzgado. con el número 244/95-8. sobre 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancias de Caja' "de 
Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante. contra 
don Jacinto Tejero Iglesias y doña Felicidad Garcia 
Simón. he acordado sacar a la venta en pública 
SUbasta la fmca hipotecada, por primera vez el día 
3 dé junio de 1996, por segunda vez el día 3 de 
julio de 1996 y por tercera ·el día .1 de septiembre 
de 1996. todos próximos y a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de. este Juz8ado. con las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de típo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de. 
hipoteca, no admjtiéndose postura inferior. 

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho :p~io de valoraciQn, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipa. aprobándose el remate en el acto. si 
se cubriere el tipo de la -segunda, pues en otro caso 
se suspenderla' el remate haSta que se dé cumpli-
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"miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la LoyHipoteearia. 

Todos los postores, Salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en la entidad bantaria Banco 
Bilbao Vtzr..&y8, el 20 por J 00 del valor o tipo asig
nado para la primc:I'@ y segunda subastas, y en el 
caso de tercera tambi~ será el 20 por 100 exigido 
para la segunda. 

Podrán bacer&e las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la 
consignación previa en el estabIecitnicnto adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· están de m~esto en la Secre
tarta para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose Que éstos aceptan como bastante la 
titulaci(m. y que las cargas o gravámenes antmores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito los acepta 
Y queda subrogado en la responsabill~d de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores en su caso. . 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el taso de que el dia señalado para la subasta fuese 
inhábil. se prorroga ~ siguiente ro,) hébil. 

Fmca objeto de subasta 

Nllmero 51. BunsaJó nú¡nero 54. es el cuarto 
de derecha a izquierda de su grupo, seaún le mira 
desde el linde este, desde donqe tiene su entrada, 
compuesto de plama b'Iia. planta primera y planta 
de cubiertas. Unidas por escalera interior. le corres
pontle una superfiCie total construida de 68 metros 
12 decímetros cuadrados. Linda, según le entra: 
Derecha e izquierda. componenti: anterior y siguien
te. respectivamente; fondo, bungaló número 32. y 
frente" "ial de urbanizacioo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
al tomo 1.498. libro 235 de Guardamar del Seguro. 
folio 122. finca 21.363. 

Siendo el tipo 8 efectos de primera subasta el 
de 8.011.500 pesetas. --

Dado en Oribuela a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria. Pilar Andréu FernAndez Alba-
lat.-22.301. -

ORIHUELA 

Edicto 

Doila Pilar Andrtu Femández AIbaIa~ Secretaria 
judicial del Juzgado de pPmora Instancia e In&
tIUcción número 6 de Orihuela. 

Haso saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este JU2'gado. con el nÚMero 89/94-B. sobre 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Antonio Pino 
G6mez. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada; por primera vez el die 
1 O -de jumo &- 1996, por segunda vez el dia '10 
de julio de 199fi y por tercera el dia 10 de septiembft: 
de 1996. todos pr6..1Cim03 y a las diez horas. en 
la Sala de Audiencia.'I. de este Juzgado. con las 
siguientes 

Condiciones 

Servira de tipo para la primera el precio de valo
ración pa'tado en la escritura de constitución de 
hipoteca., no admitiéndose postura inferior. 

I'ara ia segunda, servW de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose taro
poco postura inferior, y para la tercera será sin mQo
ción a tipo. eprobándose el remate en el acto. si 
se cubriere ei tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderla el remate hasta que se dé cump1i~ 
miento a lo dispuesto en la reáJa 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor. deberén 
consignar previamente en la entidad bancaria Banco 

Sábado 13 abril 1996 

Bilbao ViZCaya, el 20 por 100 del mor o tipo aSlB· 
nado para la primera y scguoda subastas, y en el 
caso de tercera también será el 20 por 100 exigido 
para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en plieao cerrá
do. dCJ>O!líitándolo en esta Secretaria Y junto al mis
mo. se acompañará el resguardo acreditativo de la 
consignación previa en el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se renere la regla 4.& ~ de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los ücitado«:s. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si Jos hubiere. al crédito los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente de notificación 8 108 deu· 
dores en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para la subasta fuese 
inhábil, se prolTOllll al siguien~ dla hábil. 

Finca objeto de subasta 

Número 50. Apartamento tipo A. en la séptima 
planta del cdiftcio en término de Torreviej&, .PWl.to 
de 110 Manquilli., urbanización .Lomas del Mar>. 
denomiru:do «Torre Nueva IV_. saliendo del ascen~ 
sor y contando de izquierda a derecha. e!: el primero. 

-tiene wta superficie constru.ide:, de 84 metros 70 
dccimetros CUkdrados y con una tenaza de 12 
metros 20 dcclmetros cuadrados. disttíbuida en 
saIyIl-oomedor. cocina. .... donnitorioo, dos bollos 
y terraza. Linda: Derecha. entrando. e izquierda, 
respectivamente, viales de acceso al'inmueble, y fon~ 
do, calle de la u.rbanizacipn. 

Inscripción al tomo 1.800, libro 692, folio 40. 
finca 42.220. inscripciÓII sesunda, Resmro de la 
Propieda4 de Orihuela. 

Siendo el tipo a efectos de primera subasta el 
de 13.254.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria. Pilar Andréu Fernindez Alba:
Iat-22.291. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Pilar Andru Femindez Albalat. Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nÚMero 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado, con el número 2l1/95·B, sobre 
procedimiento· sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancias de CIIia de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don Fabián 
Gutitm:z Hemández y doila NatiWlad Hemández 
Medina, he acordado sacar a la venta en Pública 
subasta la fmea hipotecada, por primera vez tI cllit 
4 de junio de 1996. por Beaunda vez el dia 4 de 
julio 11<. ! 996. y por ~rcera, el dia 4 de septiembre 
de 1,996. todos próximos y a lás diez homs. en 
la Sala de Audiepcias de .. te J"""OO. 00" las 

. siguiente~ 

Condiciones 

Serviré 'de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitucion de hi_ no admitiéndose postura inferior. 

Pano la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de. dicho precio de valoración. no admitiendose tam
poco postura inferior. y para la tercera sen\: sin suje-.· 
ci6n a tipo. aprobándose el remate en el acto. si 
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderla el remate hasta que se dé cumpJi.. 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor.· deberán 
consignar previamente en la éntidad bancaria Banco 
Bilbao VIZCaya: el 20 por 100 del valor o tipo asig-
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nado para la primera y segunda subastas, y en el 
caso de tercera tambien será el 20 por 100 eAigido 
para la segunda, 

"Podrán hacerse las postlJl'3S en calidad de ceder 
el remate ti un tercero y por escrito, en pliego cerrb
do. depositándolo en esta Secretaria y jurl,to al mis
mo. se acompai'iará el resguardo acreditativo de la 
consignación previa en el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Regístro a que 
se refiere la regla 4.& están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito los acept8. 
y queda subrogado en la re!'lponsabilidad de jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviéndo el presente de notificación a los deu, 
dores en su caso. 

Las subastas serán por ll)tes separados. Y par&. 
el easo de que el dia señalado pare la subasta fuese 
inhábil, se prorroga a! siguiente día hábil. , 

Fmca objeto de subasta 

Siete. VIVienda tipo A número 22. en Calle Vis
tahcIJllOll3. <lel poblado de Arueva, ténnino muni~ 
cipal de Orilluela. fase sc¡unda. El solar tiene una 
superficie de 82 metros ó docimetros cuadrados. 
Consta de semisótano.. con una supcrllcie útil de 
29 _ 4 _ cuadrados, distribuid"" en 
almacen. ponal de entrada y escalera; planta primem 
de alzada. que por desnivel del terreno es de planta 
boJa en la espalda, con una superficie útil do 45 
metros 58 decimetrol cuadrados, distribuida en ves-
tfbulo, sal6n-comedor. cocina, galería, aseo y terraza. 
siendo. la superficie construida de esta planta de 
67 metros 58 decimetros cuadrados. y el resto hasta 
la tota1 superficie del solar se destina a patio en 
la espalda, y la planta seaunda, que en la espalda 
es primera. con una superficie útil de 44 metros 
38 decimetros cuadrados, distribuida en pasillo. 
baño y cuatro dormitorios. Orientada la fachad&. 
principal al norte,linda: Derecha, entrando, vivienda. 
número 6~ izquierda, vivienda número 8~ fondo, 
monte del Estado. y frente, su calle. 

Inscripción: Fue Im<rita en el Registro de la Pro
pieda<\ número I de Orihuela, al tomo 1.194. litm, 
928 de Orihuela, folio 170. finca 76.620. inscripción ...... 

Siendo el tipo a efectos de primera subasta el 
de 7.310.000 pesetas. 

Dado en OrihueIa a 21 de marzo. de 1996.-La 
Secretaria. Pilar Andréu Ferna.ndez Alba·' 
1at.-22.28l. 

OVIEOO 

Edicto 

Doila Ana liueI¡a Arokv .. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Oviedo, 

CertifICO: Que en los eutos de extrAvío de pagaré, 
que con el nOmero 79/1996. se s3guen en este Juz~ 

.pdo, a instancia de la Caja (lf' Ahorros de Asturias. 
representada por la Procuradora Carmen Oatcia 
Boto. habiéndo!.e dado trc1Slado de la misma a las 
entidades «Banco Popular Español. Sociedad Anil
nitna», «In¡enieria Mon~es y Construcciones, 
Sociedad AnóIlÍln8» Y cConstnwcioncs Franjuan. 
Sociedad Limitada:t. en los que ha rccaido provi
dencia, acordando 1M publicación de'la denuncia 
en el «Boletin Oficial del Estado» y fijandO el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de publicaciÓn, 
para que el tenedor pueda comparecer y formular 
oposición. 

Datos del pqaré extraviado: 

Pasarfl a C8lIO de dngerueria Monta,jes y cOns
trucciones, Sociedad Anóninl .. (IMASA), Contra 
su cuenta en el eBanco Popular Español Sociedad. 
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Anónima», oficina de la calle Ueta. números 38·40, 
de Oviedo, a favor de Construcciones ~Franjuan. 
Sociedad Limitada., por importe de 939.600 pese
tas, con vencimiento el 15 de marzo de 1996; expe
dido el 25 de septiembre de 1995. 

Para que asi conste y sirva de publicación de 
la denuncia de extravío y concediendo el plazo de 
un mes para que el tenedor del titulo pueda com~ 
parecer y formular oposición. expido y firmo el pre
sente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado. en Oviedo a 25 de marzo de 1996.-La 
Secretaria. Ana Buelga Amieva-22.493·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Morngues Vidal. Magistra
da-Juez del Juzgado de Pdmera lnstaÍlcia núme.
ro 11 de Pahna de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 993/1994, se tramita procedimicQto judicial 
s.umario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Sántander. Socie
dad Anónima», contra don Miguel A.rtigues Bonet, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tengaJugar en la Sála de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13 de mayo, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0480000180993/94. una cantidad ·igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo QUe sirvió de base 
para la segunda subasta y que fue de 15.386.881 
pesetas. haciéndose con~tar el número y el año del 
procedimiento. sin CUyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Si por fuer7.3 mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se Celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sába.dos. 

El presente edk,10 ser.irá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 138' de orden. Vivienda letra 1 del piso 
cuart'o. Que tiene su ingreso por el zaguán número 8 
de la avenida Argentina, y su córrespondiente esea
lel1l y ascensores. Forma parte de un edificio conQ< 
cido con el nombre de «Cataluña», sito en esta ciu
dad; con fachada a la avenida Argentina y a la 
calle Cataluña. Mide 132 metros 40 decímetros C\la~ 
drados. más 7 metros 14 decímetros cuadrados en 
terraza. Linda, mirándola desde, la avenida Argen
tina: Por frente. con vuelo de la misma; por la dere-
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cha, con vuelo de la calle Cataluña y con vivienda 
de igual planta letra J; por la izquierda, con la vivien
da de idéntica planta letra G y patio, y por fondo, 
con la citada vivienda letra J, pasillo de dístribución 
y, en una pequeña parte. con la aludida vivienda 
letra G. 

Registro: Se halla inscrita al folio 62. tomo 2.230 
del archivo. libro 430 de Pahna VI, fmca núme
ro 25.837, inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de febrero 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Catalina Maria 
Moragues Vidal-El Secretario.-22.383. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster. Magistrado-Juez del 
Juzs;ado de Primero Instancia número 6 de Pahna 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 'núme
ra 44/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. La Caixa, contra «Master de Inversiones 
Turisticas, Sociedad Anónima». en reclama~ón de 
crédito hipotecario. en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
prime1ll vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, seiiaJándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 21 de junio de 1996, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores., para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te, en la cUenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0468-0000-18-0044-96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de t$.po. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán panícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituláción existente. y que 

, las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 18 de julio de 1996, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de septiembre 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lYenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal~os. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora' para el caso de no poder llevane a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Almacén señalado hoy con el núme
ro 30 de la calle Luis Martí, de esta ciudad. Mide 
unos 800.000 metros cuadrados. Linda: Norte. con 
calle Luis Marti; sur, con propiedad de don Miguel 
Pallicer; este, con la de doña Margarita Vicens; oeste. 
con la de don Jaime Perotti, y parte superior, con 
piso del señor Adán. 

Inscripción registraf: Registro de la Propiedad 
número 1 de Palma, tomo 5.029 del archivo, 
libro 993 del Ayuntamiento de Palma N, folio 66. 
fmea número 57.352 ' 

Tipo de subasta: 42.751.437 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de marzo 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus~ 
teT.-EI Secretario.-22.270. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera In$tancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito ,la calle General Riera. número 
113.1.°. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
eiecutivo ordinario 445/1995-A4, en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona «La Caixa», representada por 
la Procuradora doña Catalina Salom Santana, contra 
doña Maria Encarnación Díaz Sánchez y don Fran
cisco Cañas García, ha recaído la resolución del 
siguiente tenor literal: 

«Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. 113. 
1.°, ccn antelaci6n no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 
en el OIBoletin Oficial de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares» y en el, tablón de anuncios. 
celebrándoSe conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial. coincidente con 
la valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá. hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad. 
suplida por la certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin 
que puedan exigir.otnt que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose ~ue el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destifiarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo día 21 de mayo, a las diez cuarenta 
y cinco horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 25 de 

'junio. a las diez cuarenta y cinco horas, en las mis
mas condiciones que la primera. excepto el tipo 
de rerr.ate que será el 75 por 100 de la primera, 
'1 caso de resultar desierta dicha '>egunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 18 de julio. a las diez cuarenta y cinco 
horas. rigiendo las *'estantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, antes del inicio de la licitación de, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reSer
varán en depósito, a instancia del acreedor. las con-
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signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubieno 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas., 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagandp principal. inte
reses y costas, quedando. en otro caso, la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha dilisencia 
personálmente. sirva a tal efecto la publicación e~.dC· 
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, as] como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Primer lote: Finca número 27.107.-Urbana. 
Numero 2-12 de orden. Vivienda de' planta nivel 
8 del bloque B. identificada con el número 1, con 
acceso por la calle Pintor Jaime Juan a través de 
viales y escaleras com11nes. Tiene una superficie 
construida de 73 metros 84 decimetros cuadradOs. 
más 13 metros 9 decimetros cuadrados de terraza 
cubierta. Se distribuye confonne a su destino.·y sus 
linderos. mirando desde la calle Miguel Rosselló 
Alemany. son: Frente. zona común y vivienda núme
ro 2 de su planta; derecha. vuelo sobre 'calle Juan 
Miró; izquierda. caja de escalera y zona común, 
y fondo. vuelo sobre patio_ comim. Inscrita en el 
Registro de la Propiedád número 6 de Palma de 
Mallorca. sección VIt libro 494, tomo 3.819. fo
H097. 

Valorada en 28.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: Finca número 27.108.-Urbana. 

Número 2-13 de orden. Vivienda de planta nivel 
8 o planta tercera del bloque A. identificada con 
el número 2. con acceso por la calle Pintor Jaime 
Juan a través de via~s y esca.leras ~omunes. Tiene 
una superficie construida de 62 metros 82 decí
metros cuadrados, mas 11 metros 50 decimetros 
cuadrados de terraza descubierta. Se distribuye con
fonne a su destino. y sus linderos, mirando desde 
la calle Miguel Rosselló Alemany. son: Frente, zona 
común y vivienda número 3 de su planta; derecha. 
vuelo sobre calle Juan Miró y sobre terraza de la 
vivienda de planta inferior; izquierda. zona comUn 
y vivienda número 3 de su planta, y fondo, vivienda 
número 1 de su planta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Palma de Mallorca. sec
ción VII, libro 494, tomo 3.819, folio 1.01. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de marzo de 
1996.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.--22.257. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Donostia-San Sebastián. 

Hago.saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 495/1995. se tramita ·procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa. contra don Luis 
Villarrolai I .abaca y doña Fermina ArevaliUo Arenal, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha s-e ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnmo de 
veinte días. los bienes que luego se dll"án. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 8 
de mayo. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: . 
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Primera -Que no se admitirán posturas que no 
cubt'flD. el tipo de la subasta. 

Segundil..-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en -el ~Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciendose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que _se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitedor 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de:stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subo:t.sta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de _aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y Para el easo de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará. sin sujeción 
a tipO, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, ,exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subast{l 

1. Número 18.-Local comercial de la planta 
baja de la casa número 7 de grupo Etxeverri en 
el barrio de Florida, jurisdicción de Hemani. polí
gono 28. Inscripción tomo 2.815. libro 222, folÍo 
106, fmea 11.956-1.-

2. Número 19.-Local comercial de la planta 
baja de la casa número 7 del grupo Etxeberri en 
el barrio de la Florida de Hernani (polígono 28). 
Inscrita al tomo 2.815, libro 222 de Hemani. folio 
111 vuelto, finca número 11.958. 

Tipo de subasta: 2.590.260 pesetas y 3.057.572 
pesetas. respectivamente. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 19 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-22.182. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Maria Gareia Campuzano, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6'de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 674/95, se tramita procedimiento judicial sumano 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, contra don Julio Saiz Femández y doña Ana 
Belén Covanubias Riva, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que Juego se 
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dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 21 de mayo, a las nueve treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberim consignar previamente. en 
la cuenta de est.e Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». nÚlIíero 3869, una can
tidad igual. por lo meños. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entiega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del-Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes., 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
moS. sin destinarse. a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de junio, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de· tipo el 75 por 100 del 
señalado para la .primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pará 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerZa mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habit, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso vivienda, situado en la primera planta, seña
lado con la letra A. de un edificio sito en Vioño, 
Ayuntamiento de Piélagos. sitio de la Vallina o Ven
tilla; tiene su acceso por el portal número 2, y una 
superticie de 88 metros 60 decimetros cuadrados. 
Tiene asignada una cuota de 2,51 por 100. Inscrito 
al libro 309, fólio 103, fmca número 35.450, en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Santander. 

Tipo de subasta: 12.987.000 pesetas. 

Dado en Santander a 21 de marzo de 1996.-El 
Magl::itrado-Juez. Fernando María García Campu
zano.-EI Secretario.-22.440-3. 

TORRFJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Francisco Javier Just Bauluz, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Torrejón de Ardoz. 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 ~ la Ley Hipotecaria, número 
500/1995, promovido por Caja de Ahorros y Peno 
siones de BarCelona (La Caixa). representada por 



7034 

el Procurador don Julio Cabellos Albertos. contra 
la finca propiedad' de «Ptomoción Las Cumbre&, 
Sociedad Anónima». se anuncia por el presente la 
vent."l en pública subasta de la fmea hipotecada por 
término de veinte dias. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primeca.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipOs de licitación: 

Primera subasta: El día 16 de mayo de 1996 y 
hora de las diez. por el tipo de 23.507.562 pesetas. 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, Y sin que sea admísible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada, desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 13 de junio de 1996. a la misma 
bola. y sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
Y no se pidiese la adjudicación en forma. el dia 
11 de julio de 1996, a la misma hora. siD. sujeción 
a tipo. si8nifu;ándose que. si la postura ""- inlerior 
al tipo de la squnda. se suspenderil la aprobación 
del .......... a los fin .. y plazos p!"e\'isIos en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Seguuda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
debe,mn consignar una cantidad jgual, por)o menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado panl la primera 
Y seguilda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
panlla segúnda. 

Los depósitos o consignaciones _..aIizarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao V1Z
caya, a la que el depositante deberé. facilitar los 
siguientes dato&: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción ntimcro 4 de Torrejón de Ardoz. en 
la oficina de la calle Enrncdio, número 14, expc- , 
diente 2343/0000/18/500/95. Deberá presentane 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, vcrificiutdose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ro anterior .. El escrito deberá. contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del pre8Cllte edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Sábado 13 abril 1996 

Cuarta.-Las posturas podrilu hace"" • calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en li regIa 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a <tbe se refiere la regla 4.- están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licit¡ador acepta como bastante la tituladón. 

Sext&.-Las cargas o gravt.menes anteriores y lcm 
preferentes. ·si los hubiere. al crédito del actor con
tinuartm subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acep!a y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los ~cipantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cUmpümiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta: 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acr:edor. has
la el mismo momento de celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depóSito las eonsig-
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto COtl sus ofertas los precios 
de la.subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el oroen 
de los mismos. 

Novena.--ca.so de que hubiere de suspendene 
cuaIquiera de las ...,. subastas. ae lI1>sIada su cele
bración, para el dIa si¡uientr hébi~ la súb ...... sus
pendida, según la condición primera de ~ edicto. 

D6cima.-Sirva el presente edicto de notiftcación 
a los deudores de los seftalamientos de las subastas 
y sus condiciones., cumpliendo as! con lo dispuesto 
por la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo-

. tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultara negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: 20 bis.-Local A bis, sin distribución inte
rior, de la casa B, con fachada a la calle El Juncal. 
del edificio sito en Torrejón de AIdOz (Madrid). 
con fachadas a la avenida de la Constitución y a 
dicha calle El Juncal, donde esté señalada con el 
número 4. Mide 57 metros 23 decimetros cuadrados 
útiles. Linda: Frente. c8lle El Juncal, por donde 
tiene acceso; derecha, entrando, local A. resto de 
finca matriz; izquierda, casa A. y al fondo. patio 
jardtn del edif"Jcio. ' 
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Cuotas.: En la casa. de 2,661 por 100, Y en el 
edificio. 0,512 por H)'J. 

TItulo: Segregación de otro de nU:I.yor cabida, en 
virtud de c;scritura otorgada ante nú el. día 13 de 
octubre de 1993. 

Registro: Inscrita en cl Registro de la PIOpicdad 
de Torrejón de Ardoz al tomo 3.304, libro 639, 
folio 78, finca número 4.5.795-N, inscripción pri
mera. 

Cargas: GTavada con una hipoteca a favor de la 
Caja de AllOrros y Pensiones de Barcelona en gllf'dll-

011: de Wl préstamo de 5.000.000 de pesetas de prin
cipal, constituida mediante escritura otorgada ante 
mi el 27 de marzo de 1990. 

Situación posesoria: Libre de arrendatarios y ocu
pan .... 

DAdo en Torrejón de Atdoz a 8 de abril de 
1 996.-EI Seeretario.-24.312·3. 

ZARAGOZA 

Edicto rectiflcatorio 

D<ÍfIa Maria Jesús de Gracia Moñoz. Magistra. 
da.Jue. del Juzaado de Primera Instancia núme
ro 12 de Zaraaoza. 

Maso lIlber: Que en el_Boletin Oficial del Estado:. 
número 52 de recba 29 de febrero de 1996. se 
llllliCltó edicto del JlJ7&8(lo de Primera Instancia 
número 12 de Zaragoza. referente al procedinUento 
juicio ~vo nilmero 82/1993·A, que se tramita 
en este Juzgado a instancia de «Banco Español de 
Ctédito, Sociedad Anónima'. contra don César 
Barravino Tomás y doña _ Pilar Borrila Moño .. 
donde se ha detectado un error material en el apar
tado .Biencfj que se sacan a subasta y su valon, 
eI!. su penúltimo párrafo, procediéndose por medie 
del presente a su,rectificaci6n: 

Concretamente en referencia a la tercerll part..e 
indivisa de la fmca rústica re¡;ist.ral número 26.263 
sita en la partida «San Cristóbal», punro denominado 
«Alto de la Caftada:t, de Teruel, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Teruel. al tomo 616. li· 
bro 275, folio 10. donde dice.: «TIpo de tasación: 
6.216.000 _'. debe dc<ir. .Tipo de tasación: 
216.000 pe ..... ,. . . 

Siendo correcto el resto del Edicto publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado:. el 29 de febrero 
de 1996. 

Dado en Zarqoza a 10 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria: Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-24.292. 


